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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

11152 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de consumo a 
personas en paradero desconocido. Expediente sancionador 
6P14SA00033.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el Art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
dependencias de la Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía, sita en 
la Ronda de Levante, n.º 11 3.ª planta, 30.008 Murcia, se tramitan los siguientes 
expedientes en fase de Acuerdo de Iniciación.

Expediente Sancionador 6P14SA00033, contra Rabah Kerrouchi, con NIE 
X-3369340-R, por infracción administrativa al art.27.6 de la Ley 4/1996, de 14 
de junio, por la que se establece el Estatuto de los Consumidores y Usuarios, 
así como el 2.2 del decreto número 31/1999, de 20 de mayo, por el que se 
regulan las hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios de la Región 
de Murcia.

De dicho expediente ha sido designado como Instructor don Joaquín 
Hernández Bueno y Secretario don Juan Ángel Aragón Liza. Lo que se pone en 
conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan comparecer 
en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde 
el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su derecho en 
la forma prevista en los Arts. 16 y siguientes del Real Decreto 1.398/1993 de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora y en los artículos 135, 76.1 y 79.1 de la 
citada Ley 30/1992.

Murcia, 25 de agosto de 2014.—La Directora General de Consumo, Comercio 
y Artesanía, Ana Cobarro Pérez.
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